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CAPÍTULO III

Provisión de crédito para el sector agropecuario y pesquero

Artículo 12º.  En desarrollo del artículo 66º de la Constitución Política y de conformidad con lo establecido en la presente ley, el Estado subsidiará el crédito para pequeños productores, incentivará el crédito para la capitalización rural y garantizará la adecuada disponibilidad de recursos crediticios para el sector agropecuario.

Parágrafo. En la expedición de las normas que regulan la actividad crediticia, el Gobierno Nacional y el Banco de la República deberán garantizar que, durante 1994 y 1995, las tasas de interés del crédito de fomento agropecuario y de los títulos de FINAGRO no superen las vigentes el 31 de octubre de 1993.  Para años posteriores, deberán garantizar un suministro adecuado de crédito al sector, a tasas de interés inferiores a las del crédito comercial ordinario.

Artículo 13º. Operaciones a cargo del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario.  Además de los fines estipulados en el artículo 26º de la Ley 16 de 1990, la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario establecerá líneas de redescuento, dotadas del volumen suficiente de recursos y bajo condiciones financieras apropiadas, con el objeto de que los establecimientos de crédito puedan otorgar créditos en moneda nacional y extranjera para los siguientes fines:

1.
Adquisición de tierras. 

2.
Compra de maquinaria, equipos y demás bienes de capital necesarios para el desarrollo de las actividades agropecuaria y pesquera. 

3.
Almacenamiento, comercialización y transformación primaria de cosechas y productos pecuarios y pesqueros por parte de los productores. 

4.
Incremento del hato ganadero, retención de hembras y adecuación de fincas. 

5.
Construcción y operación de sistemas de conservación en frío. 6

6.
Desarrollo de la pesca y acuicultura. 

7.
Reforestación. 

8.
Adecuación de tierras. 

9.
Producción de semillas y materiales vegetales. 

10.
Organización y operación de cooperativas agrícolas y pesqueras. 

11.
 Financiación de los Fondos de Estabilización de Precios de Productos Agropecuarios y pesqueros, dentro de los límites que establezca el Gobierno Nacional. 

12.
Financiación de la comercialización a través de bolsas de productos agropecuarios legalmente constituidas.

Parágrafo 1º. Previo concepto favorable de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, los fondos de Estabilización de Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros, sobre los que se trata el Capítulo VI de la presente ley, podrán obtener financiación directa de FINAGRO, siempre y cuando respalden las obligaciones crediticias correspondientes mediante aval o garantía expedidos a favor de FINAGRO por entidades finan-cieras autorizadas para tal efecto por la Superin-tendencia Bancaria.

Parágrafo 2º. Cuando la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario determine la ocurrencia de una situación económica crítica conforme a lo señalado por la Ley 34 de 1993, FINAGRO podrá redescontar créditos otorgados por los intermediarios financieros en cuyo destino se contemple:

-
la refinanciación de préstamos originalmente otorgados con recursos propios de los intermediarios financieros, o

-
la cancelación de pasivos originados en créditos de proveedores otorgados a organizaciones de producción o comercialización constituidas por productores primarios.

Los redescuentos de que trata el inciso anterior deberán formar parte de un proyecto de crédito que en su conjunto sea económica y financieramente viable.  Además, deberá evidenciarse la dificultad de atender las obligaciones originales debido a la ocurrencia de las causales invocadas para la declaratoria de la situación económica crítica.

Artículo 14º.  Condiciones especiales.  Cuando la naturaleza de los proyectos así lo requiera, la Comisión Nacional de Crédito Agropecuarios establecerá:

1.
Plazos de amortización y períodos de gracia que se ajusten a la capacidad de generación de ingresos de los proyectos financiados.

2.
Mecanismos de capitalización de intereses u otros sistemas especiales para la cancelación de intereses causados.

3.
Sistemas de refinanciación y capitalización de intereses en caso de mora asociada con factores que afecten de manera general el desarrollo de las actividades financiadas.

4.
Denominación de los créditos en Unidades de Poder Adquisitivo Constante, Upac, o en cualquier otro sistema de amortización que permita preservar el valor real de los préstamos.

Parágrafo.  Para la ejecución de programas de fomento y desarrollo ganadero, dirigidos a pequeños y medianos ganaderos, los fondos ganaderos podrán acudir a líneas especiales de crédito en las condiciones financieras de que trata el presente artículo.

Artículo 15º.  Financiamiento de adquisición de tierras y vivienda rural por las corporaciones de ahorro y vivienda.  Autorízase a las corporaciones de ahorro y vivienda para crear sistemas especiales de crédito para la adquisición de tierras y vivienda rural, con plazos hasta de treinta (30) años, los cuales podrán ser otorgados bajo las reglas del sistema de poder adquisitivo constante, Upac.

Las corporaciones de ahorro y vivienda tendrán acceso a las líneas de redescuento que para estos efectos se establezcan en el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario.

Artículo 16º. Financiamiento de la adquisición de tierras. Autorízase a los demás establecimientos de crédito para crear sistemas especiales para financiar con plazos de hasta treinta (30) años, la adquisición de tierras destinadas a la explotación agropecuaria y acuícola.  La amortización de estos créditos se efectuará bajo cualquier sistema de capitalización de interés que garantice la preservación de su valor real, incluidas las Unidades de Poder Adquisitivo Constante, Upac.

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario fijará las condiciones bajo las cuales FINAGRO redescontará estas operaciones.

Artículo 17º.  Garantías para la refinanciación de cartera agropecuaria.  Autorízase al Fondo Agrope-cuario de Garantías para convenir con la Caja Agraria y los demás bancos comerciales y las corporaciones financieras el otorgamiento de garantías hasta el 60% de las cuotas anuales de intereses y capital de los créditos agropecuarios que sean reestructurados por los establecimientos de crédito en los términos del presente artículo.  Los créditos elegibles para este tipo de garantías deberán cumplir las siguientes condiciones:

1.
Que se trate de créditos vencidos con anterioridad al 20 de noviembre de 1993 y aún se encuentren en mora, y cuya cuantía no supere los 10 millones de pesos ($10.000.000.oo) de capital.

2.
Que sean refinanciados a partir de la vigencia de esta ley a un plazo total de 10 años, un período de gracia a capital de tres años y una tasa de interés máxima equivalente a la pactada en el crédito objeto de reestructuración.

3.
Que en caso de incumplimiento de la reestructu-ración, el respectivo establecimiento podrá hacer exigibles anticipadamente las demás obligaciones a cargo del deudor.

Estas garantías no podrán respaldar las cuotas de capital e intereses que correspondan a créditos cuyos intereses penales no sean remisionados.  El Fondo no podrá exigir garantías al usuario de crédito por esta reestructuración.

Parágrafo 1º. La prima de garantía que se le paga al Fondo no podrá ser inferior a 3.5% anual sobre las cuotas de interés y capital que se vencen en cada año.  En el caso de pequeños agricultores, estas cuotas no pueden ser inferiores a 1.5 % anual.  Podrán establecerse primas adicionales para las entidades que presenten mayor siniestralidad.

Parágrafo 2º. En todo caso, las garantías no se harán efectivas sino hasta que se inicie el cobro judicial de las obligaciones.

La porción de la cartera reestructurada garantizada por el Fondo será objeto de un tratamiento contable especial para facilitar el acceso a nuevos créditos por los usuarios que reestructuren sus deudas.

Parágrafo 3º. Los beneficios de este artículo serán aplicables a los créditos de producción otorgados con recursos del Fondo Nacional del Café.

Parágrafo 4º. Prorrógase hasta el 30 de junio de 1994 el plazo consagrado en el numeral 4 del artículo 3º de la Ley 34 de 1993, para que puedan acogerse a los beneficios de la citada ley aquellos productores que no califiquen dentro de las condiciones del presente artículo y que tuvieren obligaciones contraídas entre el 15 de septiembre  de 1992 y el 1º de septiembre de 1993.  A partir del 1º de febrero de 1994, estos beneficios sólo se otorgarán si las correspondientes solicitudes de refinanciación se presentan ante las entidades financieras antes del vencimiento del respectivo crédito.

Parágrafo 5º. Para efectos de lo establecido en este artículo, el presidente de FINAGRO, entidad adminis-tradora del Fondo Agropecuario de Garantías, FAG, podrá delegar en otros empleados de FINAGRO la función de expedición de los certificados de garantía del FAG.  Igualmente, FINAGRO podrá contratar con terceros la ejecución integral de las funciones derivadas de las disposiciones contenidas en este artículo.

Artículo 18º.  Los montos anuales de garantías que emita el Fondo en desarrollo de este artículo deberán contar con la aprobación previa del CONFIS.  A partir de 1994, el Fondo deberá hacer una evaluación anual de los siniestros que puedan ocurrir en el siguiente año y los ya ocurridos en el año en curso, y solicitarle al Ministerio de Agricultura incorporar al presupuesto general de la Nación los recursos necesarios para cubrir estos pagos netos del valor de las primas recibidas y por recibir.

Artículo 19º.  Autorízase al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, para que en el diseño de mecanismos de refinanciación de los créditos de producción otorgados con sus recursos propios a los beneficiarios de la reforma agraria, pueda incluir la remisión total de los intereses penales y parcial de los intereses causados.

La autorización prevista en este artículo sólo cobijará a los beneficiarios de reforma agraria cuando se trate de créditos vencidos con anterioridad  al 20 de noviembre de 1993, cuyas obligaciones hubieren sido calificadas por la junta directiva del Incora como incobrables o de difícil cobro dentro de los tres años anteriores a la vigencia de la presente ley.

Artículo 20º.  El Fondo Agropecuario de Garantías respaldará preferencialmente las solicitudes de crédito de los campesinos de las zonas apartadas y de difícil acceso del país, que no puedan facilitar a las entidades bancarias y financieras las prendas y garantías exigidas para un préstamo ordinario.  La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario fijará las condiciones de cuantía y requisitos para obtener este beneficio.
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CAPÍTULO IV

Incentivo a la Capitalización Rural

Artículo 21º.  Incentivo a la Capitalización Rural.  Créase el Certificado de Incentivo a la Capitalización Rural, al cual tendrá derecho toda persona natural o jurídica que ejecute proyectos de inversión en el sector agropecuario.

Los proyectos deberán corresponder a los términos y condiciones que determine la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario con base en las políticas trazadas por el Ministerio de Agricultura.

Artículo 22º.  Naturaleza y forma del incentivo.  El Incentivo a la Capitalización Rural es un título que incorpora un derecho personal, que expedirá el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, FINAGRO, cuyo monto será descontado de la cuantía total o de los pagos parciales de la obligación crediticia originada en un proyecto de los que trata el artículo 21º de la presente ley.

Artículo 23º.  Cuantía del incentivo.  La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario señalará los montos, condiciones y modalidades del Incentivo a la Capitalización Rural, sin exceder en ningún caso del 40% del valor de los proyectos objeto del incentivo, incluidos los intereses causados durante la fase de desarrollo de los mismos.

Artículo 24º.  Otorgamiento y efectividad del incentivo.  El Incentivo a la Capitalización Rural será asignado u otorgado en cada caso por el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario,  FINAGRO,  a través de los intermediarios financieros, instituciones fiduciarias o cooperativas.  El beneficiario sólo podrá hacer efectivo el incentivo en las condiciones previstas en el documento expedido por FINAGRO, si han sido satisfactorios la evaluación, verificación de campo y seguimiento de control del plan de inversión, realizados por FINAGRO.

Artículo 25º.  Recursos para atender el incentivo.  El Gobierno Nacional hará las apropiaciones y operaciones presupuestales necesarias para asignar los recursos que se requieran para la plena operatividad del Incentivo a la Capitalización Rural, recursos que serán administrados por FINAGRO   de acuerdo con la programación anual que adopte la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.

Parágrafo: FINAGRO sólo comprometerá recursos para la expedición de certificados de incentivo a la capitalización rural hasta la concurrencia de los recursos apropiados en el presupuesto general de la Nación o autorizados por el Confis con cargo a vigencias futuras.

Artículo 26º.  Modifícase el artículo 8º de la Ley 16 de 1990, que quedará así: “Objetivo.  El objetivo de FINAGRO será la financiación de las actividades de producción en sus distintas fases y comercialización del sector agropecuario a través del redescuento de las operaciones que hagan las entidades pertenecientes al Sistema Nacional de Crédito Agropecuario u otras instituciones bancarias, financieras, fiduciarias y cooperativas, debidamente autorizadas por la Superintendencia Bancaria, o mediante la celebración de convenios con tales instituciones, en los cuales se podrá pactar que el riesgo sea compartido entre FINAGRO y la entidad que accede al redescuento”.

Artículo 27º.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28º de la ley 16 de 1990, el Fondo Agropecuario de Garantías también podrá respaldar los créditos otorgados por las demás instituciones bancarias, financieras, fiduciarias y cooperativas, debidamente autorizadas por la Superintendencia Bancaria para otorgar créditos con destino al sector agropecuario.

Artículo 28º.  El gobierno a través del Ministerio de Agricultura, tendrá un plazo máximo de cuatro meses a partir de la sanción y promulgación de la presente ley para reglamentar lo relativo al Incentivo a la Capitalización Rural.
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CAPÍTULO XI

El seguro agropecuario

Artículo 84º.  Incentivo estatal al pago de las primas.  El Estado concurrirá al pago de las primas que los productores agropecuarios deban sufragar para tomar el seguro a que se refiere el artículo 1º de la Ley  69 de 1993. Para el efecto, la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario podrá fijar valores porcentuales diferenciales sobre el monto de dichas primas que deberán ser asumidos a título de incentivo por el Estado, con cargo a los recursos del presupuesto general de la Nación, en un rubro especial asignado para tal efecto al Ministerio de Agricultura en el presupuesto nacional. Para la efectividad y agilidad en el pago de este incentivo, el Ministerio de Agricultura podrá celebrar contratos de fiducia con sujeción a las disposiciones legales pertinentes.

Artículo 85º.  Para efectos de desarrollar el seguro agropecuario, según lo ordena el artículo 4º de la Ley 69 de 1993, la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario será integrada, adicionalmente a los miembros que establece la ley 16 de 1990, por el viceministro técnico del Ministerio de Hacienda, un representante de las compañías aseguradoras y un representante de los gremios de la producción agropecuaria, nombrados en la forma que determine el reglamento.  Estos miembros adicionales de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario tendrán voz y voto.

Artículo 86º.  Las partidas que le sean asignadas en el presupuesto nacional al Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios, creado por el artículo 6º de la Ley 69 de 1993, serán hechas a título de capitalización.

Artículo 87º.  Modifícase el numeral 2 del artículo 4º de la Ley 69 de 1993, que quedará así: “2.  Se considerará que existe riesgo asegurable cuando el asegurado desarrolle sus actividades agropecuarias en las mínimas condiciones de tecnología que para cada cultivo haya señalado el Ministerio de Agricultura o la entidad por éste determinada”.

Artículo 88º.  Las primas de los contratos del seguro agropecuario creado por el artículo 1º de la Ley 69 de 1993 estarán excluidas del impuesto sobre las ventas.

Se entiende que las comisiones de seguros y los intereses generados por las operaciones de crédito a que hace referencia el numeral 3, artículo 476º del Estatuto Tributario, solamente están exceptuados del impuesto sobre las ventas cuando el servicio financiero haya sido prestado por una entidad sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 
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